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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 870-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a ayudas públicas en materia
de proyectos de ahorro y eficiencia energé-
tica, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 879-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a puesta en marcha de la me-
dida de rehabilitación de la envolvente tér-

mica de los edificios existentes en relación
con el sector de la edificación, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 880-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto Be-
llo y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a puesta en marcha de la medida de
mejora de la eficiencia energética de las
instalaciones térmicas de los edificios exis-
tentes en relación con el sector de la edifi-
cación, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 1015-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando María
Rodero García, relativa a municipios cuyos
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abastecimientos de agua han sido declara-
dos no potables, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo
de 2008.

P.E. 1190-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Francisco Ramos Antón,
relativa a traslado de las dependencias de
la Agencia de Inversiones y Servicios a un
edificio en el municipio de Arroyo de la
Encomienda (Valladolid), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 4
de abril de 2008.

P.E. 1191-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a subven-
ciones, ayudas y financiación de proyectos
al Ayuntamiento de Candelario (Salaman-
ca), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 72, de 4 de abril de 2008.

P.E. 1206-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a yaci-
mientos arqueológicos de la Comunidad
que cuenten con un vigilante contratado
por la Junta de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72,
de 4 de abril de 2008.

P.E. 1207-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda, Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez, D. Francisco
Javier Muñoz Expósito y Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a Bienes
de Interés Cultural de la Comunidad que
cuenten con un vigilante contratado por la
Junta de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 4
de abril de 2008.

P.E. 1213-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a actividades realizadas por
la Junta para dar cumplimiento al Real De-
creto 833/2003, de 27 de junio, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78,
de 18 de abril de 2008.

P.E. 1214-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a horario de servicio de las
estaciones ITV de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 78, de 18 de abril de 2008.

P.E. 1215-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a aplicación del régimen eco-
nómico de la concesión del Servicio Públi-
co de Inspección Técnica de Vehículos en
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 18 de
abril de 2008.

P.E. 1216-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a concesionaria del Servicio
Público de Inspección Técnica de Vehícu-
los, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 78, de 18 de abril de 2008.

P.E. 1233-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, D. Fernando María Rodero
García y Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, relativa a obras de restaura-
ción del tramo de la Muralla-Zona Iglesia
San Miguel en Arévalo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 18
de abril de 2008.

P.E. 1244-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a horario de visita de
los monumentos del patrimonio soriano,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 78, de 18 de abril de 2008.

P.E. 1350-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a cantidades in-
vertidas en la provincia de Soria por vía de
subvención para la restauración de casti-
llos, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1352-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a actuaciones en
materia de Formación Profesional y de for-
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mación de trabajadores realizadas en la
provincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

P.E. 1360-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de co-
legios privados concertados en la provincia
de Valladolid que no son colegios mixtos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1361-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a ejecución del
Plan de Éxito Escolar, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

P.E. 1362-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a ejecución del
Plan Específico de Recuperación y Segui-
miento de Alumnos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

P.E. 1363-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a ejecución del
Plan de Profesor de Refuerzo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84,
de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1364-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pascual Felipe Fer-
nández Suárez, relativa a recaudación por
diversos tributos en los meses de octubre,
noviembre y diciembre de los años 2006
y 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1366-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Pascual Felipe Fer-
nández Suárez, relativa a importe de los
créditos y las obligaciones reconocidas del
Presupuesto de la Comunidad en los capí-
tulos 6 y 7 del ejercicio 2007, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84,
de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1367-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando María
Rodero García, relativa a supervisores en
los viajes organizados por el “Club de los
60”, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1373-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a sector de la madera
y el mueble de calidad en la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1374-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a proyecto de musea-
lización de la villa romana de Las Cuevas
en Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1380-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a proyectos impulsados en
el Programa de Cooperación Transfronteri-
za Interreg III-A, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

P.E. 1418-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ramos
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a
construcción de una escuela infantil en el
Barrio de “El Carmen” en la ciudad de Pa-
lencia, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 87, de 19 de mayo de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 870-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 870-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, re-
lativa a ayudas públicas en materia de proyectos de aho-
rro y eficiencia energética, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700870 formulada por el Procurador D. Pedro Nie-
to Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 2.- programa de ayudas públicas del convenio de
colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta de Castilla y
León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

La medida se ha desarrollado a través de dos instru-
mentos diferentes. Por un lado, la línea de ayudas públi-
cas de la Dirección General de Energía y Minas, y, por
otro, el programa FAECO (fondo de ahorro, eficiencia
energética y cogeneración), dirigido a PYMES y realiza-
do en colaboración con empresa de garantía recíproca.

En el caso de la línea de ayudas, la relación de las
empresas es la siguiente:

Por lo que se refiere a las empresas que participaron
en el programa FAECO, se adjunta a continuación el lis-
tado de las mismas indicando su ubicación.

El Programa de Ayudas Públicas consiste en la susti-
tución de equipos e instalaciones consumidoras de ener-
gía que utilicen tecnologías eficientes y generen un aho-
rro de energía. Tienen un trato preferente aquellas indus-
trias que se hayan adherido a los Acuerdos firmados
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y
las Asociaciones Empresariales.
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En cuanto al seguimiento de la ejecución de los pro-
yectos financiados, ha sido doble. Por un lado, en el caso
de la línea de ayudas públicas de la Dirección General de
Energía y Minas, su seguimiento y control se realiza me-
diante la verificación posterior por muestreo de las ac-
tuaciones financiadas, y mediante el control posterior
efectuado por la Intervención Delegada de la Consejería
de Economía y Empleo. Por otro lado, en el caso el pro-
grama FAECO, su seguimiento se realiza mediante con-
trol de auditoría externa.

Finalmente, y en lo que se refiere al coste de la medi-
da, la suma de las cantidades incluidas tanto en los gru-
pos 1 y 2, financiados por IDAE, como en el grupo 3, fi-
nanciado por la Comunidad Autónoma, se estableció
en 2.045.396 €. En concreto, el grupo 1, destinado a la
línea de ayudas públicas, ascendió a 565.574 €. El grupo 2,
destinado al programa FAECO, tenía una cuantía
de 679.822. Por último, el grupo 3, aportación de la Co-
munidad Autónoma a la línea de ayudas públicas, ascen-
dió inicialmente a 800.000 €.

Valladolid, 16 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 879-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 879-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, re-
lativa a puesta en marcha de la medida de rehabilitación
de la envolvente térmica de los edificios existentes en rela-
ción con el sector de la edificación, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700879 formulada por el Procurador D. Pedro Nie-
to Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 1.-”rehabilitación de la envolvente térmica de los
edificios existentes” del convenio de colaboración 2006
entre el IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que se han presentado
234 solicitudes con la siguiente distribución porcentual
por provincias:

PROVINCIA PORCENTAJE

Avila 3,93%

Burgos 7,30%

León 61,80%

Palencia 6,18%

Salamanca 2,25%

Segovia 7,87%

Soria 2,81%

Valladolid 7,87%

Zamora 0,00%

De acuerdo con los datos de que se dispone, se han
concedido 148 subvenciones, con la siguiente distribu-
ción provincial:

PROVINCIA CONCEDIDAS PORCENTAJE

Avila 4 2,70%

Burgos 11 7,43%

León 95 64,18%

Palencia 10 6,75%

Salamanca 4 2,70%

Segovia 9 6,08%

Soria 4 2,70%

Valladolid 11 7,43%

Zamora 0 0,00%

El coste total de la medida en el ejercicio 2007, una
vez liquidadas las subvenciones, ha ascendido a
471.260,37 €, dado el pequeño número de solicitudes
presentadas, quizás por tratarse del primer año en el que
se producía esta convocatoria.

Valladolid, 21 de mayo 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 880-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 880-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, re-
lativa a puesta en marcha de la medida de mejora de la
eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los
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edificios existentes en relación con el sector de la edifi-
cación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700880 formulada por el Procurador D. Pedro Nie-
to Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 2.-“mejora de la eficiencia energética de las ins-
talaciones térmicas de los edificios existentes” del con-
venio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta de
Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en esta medida se
recibieron en 2007 221 solicitudes del área AE1, “susti-
tución de equipos por otros nuevos que acrediten una re-
ducción del consumo de energía”, cuya distribución por-
centual por provincias es la siguiente:

PROVINCIA SOLICITUDES PORCENTAJE

Avila 15 7,21%

Burgos 26 12,50%

León 49 23,56%

Palencia 9 4,33%

Salamanca 30 14,42%

Segovia 14 6,73%

Soria 3 1,44%

Valladolid 53 25,48%

Zamora 9 4,33%

De ellas, se han concedido 80 ayudas, con la distribu-
ción provincial que se detalla en el siguiente cuadro:

PROVINCIA CONCESIONES PORCENTAJE

Avila 9 11,25%

Burgos 10 12,50%

León 15 18,75%

Palencia 4 5%

Salamanca 11 13,75%

Segovia 11 13,75%

Soria 4 5%

Valladolid 13 16,25%

Zamora 3 3,75

Respecto al coste total de la medida, y de acuerdo
con la última versión del Plan de Trabajo aprobado, el
coste total de la medida ascendía a 1.231.750 €, distri-
buidos en los grupos 1 y 2.

Valladolid, 21 de mayo 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1015-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1015-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando María Rodero García, relativa a municipios
cuyos abastecimientos de agua han sido declarados no
potables, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num PE- 0701015-I
formulada por D. Fernando Rodero Garcia, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre diversos aspec-
tos relacionados con la potabilidad de aguas de consumo
de los abastecimientos municipales.

La responsabilidad de asegurar la aptitud del agua de
los abastecimientos para consumo esta atribuida a los
Ayuntamientos, quienes deben realizar el correspondien-
te autocontrol de calidad, ya sea directamente o a través
de empresas concesionarias del servicio. Esta posibilidad
de gestión por terceros no exime a los Ayuntamientos de
su responsabilidad, atribuida por el Real Decreto
140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los
criterios sanitarios de la calidad de agua para consumo
humano.

La Consejería de Sanidad, a través de sus Servicios
Territoriales, realiza la vigilancia, complementaria al
control de los gestores, implicando la toma de muestras
para análisis, de forma que entre gestores y vigilancia se
controla la aptitud del agua de los abastecimientos. En
tales trabajos de vigilancia, la deficiencia mas frecuente-
mente detectada es la ausencia o insuficiente nivel de
cloro residual libre. Ante tales anomalías o deficiencias
son los Ayuntamientos quienes asumen la responsabili-
dad de notificarlo a la población y tras su subsanación,
declarar nuevamente apta el agua de abastecimiento.

Valladolid, 16 de mayo de 2008.

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 1190-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1190-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a traslado de las dependencias de la
Agencia de Inversiones y Servicios a un edificio en el
municipio de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 4
de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001190 formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Francisco Ramos Antón, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
traslado de la agencia de inversiones y servicios a un edi-
ficio en el municipio de Arroyo de la Encomienda.

En contestación a la cuestión enunciada en la pregun-
ta de referencia, se informa de lo siguiente:

La Junta de Castilla y León se ha planteado la conve-
niencia de agrupar en un único edificio administrativo la
sede de diversos entes públicos y de empresas públicas o
participadas, actualmente diseminadas en diversos edifi-
cios de la ciudad de Valladolid, al objeto de racionalizar
los gastos y mejorar la eficacia en la prestación de servi-
cios de dichas entidades que, en muchas ocasiones, ofre-
cen a los ciudadanos servicios interrelacionados. Ade-
más, cabría la posibilidad de que en el mismo edificio se
instalen otras entidades o corporaciones públicas relacio-
nadas con la promoción empresarial de manera que po-
drían lograrse importantes sinergias en la actuación de
todas ellas, en un edificio que cuente, además, con todos
los avances tecnológicos disponibles.

En función de esto, desde la ADE se realizaron ges-
tiones para encontrar un edificio adecuado a los objeti-
vos y necesidades previstos, habiéndose localizado, me-
diante un expediente de contratación por concurso abier-
to, para el arrendamiento con opción de compra, un
edifico en construcción en Arroyo de la Encomienda,
que en la actualidad está ultimándose su ejecución por
parte de la empresa adjudicataria y que la Agencia de In-
versiones y Servicios decidió encomendar su control y
seguimiento a una de sus empresas participadas, Gestur-
cal S.A., por la experiencia de la misma en la ejecución
de este tipo de infraestructuras.

La cuantía del alquiler previsto en el contrato es de
20,69 €/m2, habiéndose obtenido como mejoras del con-
trato 1.057 m2 de archivos y 280 plazas de garaje.

Valladolid, 9 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1191-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1191-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
subvenciones, ayudas y financiación de proyectos al
Ayuntamiento de Candelario (Salamanca), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 4 de abril
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1191, formulada por la Procuradora Dª Ana María
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “subvenciones, ayudas y
financiación de proyectos al Ayuntamiento de Candela-
rio (Salamanca)”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

o ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

o ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

o ANEXO III: Consejería de Fomento.

o ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

o ANEXO V: Consejería de Sanidad.

o ANEXO VI: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO VII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 22 de mayo de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada, la Dirección General de Administración Territorial informa que
el importe de todas las ayudas y subvenciones que se han concedido al municipio de Candelario por la Consejería de In-
terior y Justicia con cargo al Fondo de Cooperación Local y a las líneas de ayuda derivadas del Pacto Local de Castilla y
León durante el periodo 1997  a 2007 asciende a 250.810.72 euros.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la pregunta de referencia, se adjunta cuadro con las ayudas y subvenciones concedidas al Ayunta-
miento de Candelario desde el año 1999.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

A lo largo de los último diez años la Consejería de Fo-
mento ha financiado al Ayuntamiento de Candelario con
3.499,78 euros relativos al Programa de Banda Ancha.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

De acuerdo con la información disponible, constan
las siguientes propuestas de pago:
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En la actualidad, según los datos que rigen en progra-
ma contable SAP , la Consejería de Medio Ambiente no
tiene para el ejercicio 2008 ningún compromiso de sub-
vención o financiación de proyectos con el Ayuntamien-
to de Candelario.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Consejería de Sanidad no ha concedido subven-
ción alguna al Ayuntamiento de Candelario (Salamanca)
en los últimos diez años. La Gerencia Regional de Salud
concedió en 2002, con cargo a la convocatoria de 2001,
una subvención de 5.000€ para la construcción o refor-
ma de consultorios locales.

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El importe de las subvenciones concedidas por la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades al
Ayuntamiento de Candelario (Salamanca) en los últimos 10
años, ha sido de 78.338,83 €.

Las subvenciones para los proyectos del 2008 se en-
cuentran en proceso de Resolución.

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

El importe de las subvenciones concedidas por la
Consejería de Cultura y Turismo, desde su creación, al
Ayuntamiento de Candelario (Salamanca) asciende a
269.000,00 €. A ello hay que añadir que la Orden
CYT/999/2007, de 17 de mayo, por la que se resuelve la
convocatoria del concurso público para la selección de
las bibliotecas públicas que se beneficiarán del Programa
“Internet en las bibliotecas” en la Comunidad de Castilla
y León (2ª convocatoria), convocado por Orden
CYT/404/2007, de 7 de febrero, establece como uno de
los beneficiarios al Ayuntamiento de Candelario.

P.E. 1206-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1206-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Inmacula-
da Jesús Larrauri Rueda, Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, re-
lativa a yacimientos arqueológicos de la Comunidad que
cuenten con un vigilante contratado por la Junta de Cas-

tilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 72, de 4 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701206, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dª. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda, Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa
a yacimientos arqueológicos de la comunidad que cuen-
ten con un vigilante contratado por la Junta de Castilla y
León.

Los Yacimientos Arqueológicos situados en Castilla
y León que disponen de vigilante, son: los Castros de
Ulaca (Villaviciosa - Solosancho), La Mesa de Miranda
(Chamartín de la Sierra), Las Cogotas (Cardeñosa), El
Raso (Candeleda), La Ventosa (Pieros - Cacabelos), los
Yacimientos Arqueológicos de la Sierra de Atapuerca, la
Ciudad Romana de Clunia (Peñalba de Castro), Peña
Amaya (Sotresgudo), el complejo cárstico de “Ojo Gua-
reña” (Cueva - Merindad de Sotoscueva), Siega Verde
(Villar de Argañan), Domingo García (Segovia), Ambro-
na (Miño de Medinaceli), Uxama (El Burgo de Osma),
Tiermes (Montejo de Tiermes), Numancia (Garray), Las
Labradas (Arrabalde) y los Campamentos Romanos de
Petavonium (Rosinos de Vidriales). El horario semanal y
diario de los vigilantes, respectivamente, es el siguiente:

Del 16 de marzo al 15 de junio: de 10. 30 a 13.30 y
de 16.30 a 20.30

Del 16 de junio al 14 de septiembre: de 9.30 a 13 y de
17.30 a 21

Del 15 de septiembre al 1 de noviembre: de 9.30 a 13 y
de 16 a 19.30

Del 2 de noviembre al 31 de diciembre: de 10 a 14 y de
15.30 a 18.30

Del 1 de enero al 15 de marzo: de 10. 30 a 14 y de 15.30 a 19.

Del 16 de marzo al 15 de junio: de 10. 30 a 13.30 y
de 16.30 a 20.30

Del 16 de junio al 14 de septiembre: de 9.30 a 13 y de
17.30 a 21

Del 15 de septiembre al 1 de noviembre: de 9.30 a 13 y
de 16 a 19.30

Del 2 de noviembre al 31 de diciembre: de 10 a 14 y de
15.30 a 18.30

Del 1 de enero al 15 de marzo: de 10. 30 a 14 y de 15.30 a 19.



6062 24 de Junio de 2008 B.O. Cortes C. y L. N.º 100

Del 16 de marzo al 15 de junio: de 10. 30 a 13.30 y
de 16.30 a 20.30

Del 16 de junio al 14 de septiembre: de 9.30 a 13 y de
17.30 a 21

Del 15 de septiembre al 1 de noviembre: de 9.30 a 13 y
de 16 a 19.30

Del 2 de noviembre al 31 de diciembre: de 10 a 14 y de
15.30 a 18.30

Del 1 de enero al 15 de marzo: de 10. 30 a 14 y de 15.30 a 19.

Del 1 de enero al 31 de marzo: de 10.30 a 14 y de
15.30 a 19

Del 1 de abril al 15 de junio: de 10.30 a 14 y de 17 a 20.30

Del 16 de junio al 31 de agosto: de 10 a 13.30 y de 18 a 21.30

Del 1 de septiembre al de noviembre: de 10.30 a 14 y de
15.30 a 19

Del 2 de noviembre al 31 de diciembre: de 10.30 a 14 y
de 15. a 18.30.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 15 a 17.50.

Domingo: de 10.40 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10.15 a
14 y de 16.30 a 20. Domingo de 10. 15 a 14.

De octubre a mayo de 10 a 17 (excepto del 20 al 23
de marzo de 10 a 14 y de 16 a 20)

De junio a septiembre de 10 a 19.

De octubre a marzo de 10 a 17 (excepto del 20 al 23
de marzo de 10 a 14 y de 16 a 20)

De abril a septiembre de 10 a 14 y de 16 a 20.

De octubre a abril de 10 a 17 (excepto del 20 al 23 de
marzo de 10 a 14 y de 16 a 20)

De mayo a septiembre de 10 a 14 y de 16 a 20.

De octubre a abril de 10 a 17 (excepto del 20 al 23 de
marzo de 10 a 14 y de 16 a 20)

De mayo a septiembre de 10 a 14 y de 16 a 20.

Lunes, martes y miércoles de Marzo (17/23) : de 11 a
19.30, de abril a septiembre de 11 a 20, de Octubre (10/13)
de 11 a 19.30, de Diciembre (4/8 y 22/24) de 10 a 17.30.

Primera y tercera semana del mes: De lunes a viernes
de 11.30 a 19.00. Sábado y domingo de 10 a 19.15

Segunda y cuarta semana: De miércoles a viernes de 11 a 19.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 16 a 18. Domingo de 10 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10 a 14
y de 16 a 20. Domingo de 10 a 14.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 16 a 18. Domingo de 10 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10 a 14
y de 16 a 20. Domingo de 10 a 14.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 16 a 18. Domingo de 10 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10 a 14
y de 16 a 20. Domingo de 10 a 14.

De octubre a marzo: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 16 a 18. Domingo de 10 a 14

De abril a septiembre: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 16 a 20. Domingo de 10 a 14.

Verano: de 10 a 14 y de 17 a 20. Invierno: de 10 a 14
y de 16 a 19.

Verano: de 10 a 14 y de 17 a 20. Invierno: de 10 a 14
y de 16 a 19.

Valladolid, 19 de mayo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1207-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1207-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Inmacula-
da Jesús Larrauri Rueda, Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, D. Francisco Javier Muñoz Expósito y
Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a Bienes
de Interés Cultural de la Comunidad que cuenten con un
vigilante contratado por la Junta de Castilla y León, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 4
de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701207, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dª. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda, Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, D. Francisco Javier Muñoz Expósito y Dª. Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, relativa a bienes de interés
cultural de la comunidad que cuenten con un vigilante
contratado por la Junta de Castilla y León.

Los Monumentos declarados de interés cultural que
disponen de vigilante contratado por la Junta de Castilla
y León, son: las Ermitas de Nuestra Señora de las Viñas
(Quintanilla de las Viñas) y de San Baudelio (Casillas de
Berlanga), los Monasterios de San Pedro de Arlanza
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(Hortigüela), de San Miguel de la Escalada (Gradefes),
de Santa María de Carracedo (Carracedelo) y de Santa
María de Moreruela (Granja de Moreruela), la Colegiata
de Covarrubias, la Catedral de Burgos, las Iglesias de
San Tirso (Sahagún), de Santiago (Peñalba de Santiago),
de San Martín (Frómista), la Herrería de Compludo y los
Museos de Soria, de Tiermes y de Arcos de San Juan de
Duero. El horario semanal y diario de los vigilantes, res-
pectivamente, es el siguiente:

De octubre a abril de 10 a 17 (excepto del 20 al 23
marzo: 10 a 14 y de 16 a 20)

De mayo a septiembre de 10 a 14 y de 16 a 20.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 16 a 18. Domingo de 10 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10 a 14
y de 16 a 20. Domingo de 10 a 14.

De octubre a abril de 10 a 17 (excepto del 20 al 23
marzo: 10 a 14 y de 16 a 20)

De mayo a septiembre de 10 a 14 y de 16 a 20.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 15 a 17.50. Domingo: de 10.40 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10.15 a
14 y de 16.30 a 20. Domingo de 10.15 a 14.

De octubre a marzo: Primera y tercera semana del
mes: De martes a domingo de 10 a 14 y de 16 a 18. Se-
gunda y cuarta semana: De martes a viernes de 10 a 14 y
de 16 a 18

De abril a septiembre: Primera y tercera semana: De
martes a domingo de 9.45 a 14 y de 17 a 20. Segunda y
cuarta semana: De 9.45 a 14 y de 17 a 20.

Verano: de 10 a 14 y de 17 a 20. Invierno: de 10 a 14
y de 16 a 19.

De octubre a junio de 10.15 a 14 y de 16 a 19.15 (ex-
cepto del 20 al 23 de marzo: de 10 a 14 y de 16 a 20)

De julio a septiembre de 10 a 14 y de 16 a 20.

Lunes de 11 a 14 y de 16 a 20. Martes y miércoles de
10 a 14 y de 16 a 19. Jueves de 10 a 14 y de 16 a 19.30.
Viernes de 10 a 14 y de 16 a 18.30.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 15 a 17.50. Domingo: de 10.40 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10. 15 a
14 y de 16.30 a 20. Domingo de 10. 15 a 14.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 15 a 17.50. Domingo: de 10.40 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10.15 a
14 y de 16.30 a 20. Domingo de 10. 15 a 14.

De noviembre a marzo de 10 a 14 y de 15 a 18.30.
De abril a octubre de 10 a 14 y de 16.30 a 20.

De octubre a marzo: De miércoles a sábado de 10 a
14 y de 15 a 17.50. Domingo: de 10.40 a 14

De abril a septiembre: De miércoles a sábado de 10. 15 a
14 y de 16.30 a 20. Domingo de 10.15 a 14.

De octubre a marzo: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 16 a 19. Domingo de 10 a 14

De abril a septiembre: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 16 a 20. Domingo de 10 a 14.

De octubre a junio: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 16 a 19. Domingo de 10 a 14

De julio a septiembre: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 17 a 20. Domingo de 10 a 14.

De octubre a junio: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 16 a 19. Domingo de 10 a 14

De julio a septiembre: De martes a sábado de 10 a 14 y
de 17 a 20. Domingo de 10 a 14.

Valladolid, 19 de mayo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1213-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1213-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a actividades reali-
zadas por la Junta para dar cumplimiento al Real Decreto
833/2003, de 27 de junio, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 78, de 18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001213 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actividades realizadas por la Junta
para dar cumplimiento al real decreto 883/2003.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma de que la inspección técnica de vehículos se realiza
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León en régi-
men de concesión administrativa por cuatro entidades
concesionarias, en las 13 zonas concesionales en las que
se ha dividido la Comunidad.



6064 24 de Junio de 2008 B.O. Cortes C. y L. N.º 100

Las entidades concesionarias son supervisadas por
los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Tu-
rismo en cada provincia y en conjunto por la Dirección
General de Industria. A tal efecto, en cada Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo existe un In-
terventor de ITV con la función específica de supervisar
las actuaciones de las Estaciones ITV.

Además, en la Dirección General de Industria hay un
puesto de trabajo con la función de controlar las entida-
des concesionarias y coordinar las actuaciones con el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y los Servi-
cios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo.

De acuerdo con las opciones dadas por el R.D.
833/2003, se optó por exigir que las entidades concesio-
narias estén acreditadas por la Entidad Nacional de Acre-
ditación (ENAC). Esta acreditación de ENAC garantiza
que las personas que realizan las inspecciones reúnen
condiciones idóneas y que los procedimientos de inspec-
ción son adecuados. Y, específicamente garantiza que el
sistema retributivo no dependa del número de inspeccio-
nes realizadas ni de su resultado.,

Las evaluaciones periódicas para mantener la acredi-
tación las realiza ENAC, que es la entidad acreditante. No
obstante, para un mejor conocimiento de las mismas, per-
sonal técnico de la Dirección General de Industria está
asistiendo a la totalidad de las evaluaciones periódicas.

Valladolid, 7 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1214-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1214-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a horario de servicio
de las estaciones ITV de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 18 de abril
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001214 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al horario de servicio de las estaciones
de inspección técnica de vehículos en Castilla y León.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma de que el horario de servicio de las estaciones de ITV
de la Comunidad Autónoma es el que se indica a conti-
nuación:

Estaciones ITV              Código       Horario y días de la semana que trabaja
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Valladolid, 7 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1215-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1215-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a aplicación del ré-
gimen económico de la concesión del Servicio Público
de Inspección Técnica de Vehículos en Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de
18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001215 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-

lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la aplicación del régimen económi-
co de la concesión del servicio público de inspección téc-
nica de vehículos en Castilla y León.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma de que el canon anual abonado por cada una de las
entidades concesionarias ha sido el siguiente:

Hasta el momento actual no se ha planteado la nece-
sidad por parte de la Junta de Castilla y León de acordar
la creación de nuevas estaciones de I.T.V. en el ámbito
geográfico de las ya concedidas. Por tanto, no ha habido
necesidad de compensar al concesionario, al no haberse
alterado su equilibrio financiero.

Valladolid, 7 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1216-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1216-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a concesionaria del
Servicio Público de Inspección Técnica de Vehículos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78,
de 18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001216 formulada por el procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la empresa concesionaria del servi-
cio público de inspección técnica de vehículos.

En contestación a la pregunta de referencia, por Or-
den de 25 de septiembre de 2001, de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo, se autorizó a la Sociedad
“GRUPO ITEVELESA, S.A.” a la continuidad de la ex-
plotación de los contratos de concesión del Servicio Pú-

Estaciones ITV              Código       Horario y días de la semana que trabaja

EE.CC 2003 2004 2005 2006 2007
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blico de Inspección Técnica de Vehículos adjudicados a
la Sociedad “INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCU-
LOS LEONESA, S.A. (ITEVELESA)”

Por Orden de 11 de enero de 2008 de la Consejería
de Economía y Empleo se autorizó a la Sociedad “GRU-
PO ITEVELESA, S.L.”a la continuidad de la explota-
ción de los contratos de concesión del Servicio Público
de Inspección Técnica de Vehículos adjudicados a la So-
ciedad “ GRUPO ITEVELESA, S.A.”

Dicha sociedad tiene el domicilio social en Vallado-
lid y el domicilio fiscal en Madrid.

Valladolid, 7 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1233-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1233-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, D. Fernando María
Rodero García y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a obras de restauración del tramo de la
Muralla-Zona Iglesia San Miguel en Arévalo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 18 de
abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701233, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, D. Fernando Maria
Rodero García y Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez Sán-
chez, relativa a obras de restauración del tramo de la Mu-
ralla-Zona iglesia de San Miguel en Arévalo (Ávila).

Las solicitudes, por parte del Ayuntamiento de Aré-
valo (Ávila), para obtener las autorizaciones para llevar a
cabo la 1ª y 2ª fase de las obras de restauración del tramo
de la Muralla-Zona Iglesia de San Miguel, se registraron
de entrada, respectivamente, el 27 de octubre y el 14 de
noviembre de 2005, y fueron autorizadas con prescrip-
ciones por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultu-
ral de Ávila en las sesiones celebradas el 28 de noviem-
bre de 2005 y el 26 de enero de 2006, respectivamente.

Valladolid, 16 de mayo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1244-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1244-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a horario de visita
de los monumentos del patrimonio soriano, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 18 de abril
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701244, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa al horario de visita de los monumentos
del patrimonio soriano y de las medidas para promocio-
nar cultural y turísticamente la provincia de Soria.

La Junta de Castilla y León a través de la Consejería
de Cultura y Turismo ha puesto en marcha dos Progra-
mas de Apertura de Monumentos que afectan a la pro-
vincia de Soria, uno de ellos enmarcado dentro de la De-
nominación de Origen Ribera del Duero (que engloba a
municipios de cuatro provincias) desde el verano de
2006, y un segundo bajo el nombre de Románico Sur (si-
tuado geográficamente en las provincias de Soria y Se-
govia) que se viene programando desde la Semana Santa
de 2007.

El objetivo de este tipo de programas es hacer accesi-
ble al visitante un número determinado de monumentos,
casi siempre enclavados en el medio rural, y que de otra
forma seria muy difícil su visita para conocer el interior
del templo. Son programas que se desarrollan durante 15
días en Semana Santa y 2 meses en verano, épocas que
se consideran de mayor afluencia de turistas.

Durante la Semana Santa de 2008 se ha llevado a
cabo el Programa de Apertura de Monumentos entre los
días 15 y 30 de marzo, y en horario de 10 a 14 horas y de
16 a 19 horas, incluidos los días que se señalan en la pre-
gunta, Domingo de Resurrección y Lunes de Pascua.

Actualmente se esta trabajando en la organización del
Programa de Apertura de Monumentos para el verano,
que se desarrollará entre los días 12 de julio y 14 de sep-
tiembre, con horario de 11 a 14 horas y de 17 a 20 horas.

Por otro lado, la Dirección General de Turismo en el
ejercicio de las funciones que tiene atribuidas para la pro-
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moción y fomento de la actividad turística en la provincia
de Soria, esta llevando a cabo diversas actuaciones:

a) Con fecha 19 de octubre de 2007 se han suscrito
dos Planes de Dinamización del Producto Turístico, en
los que las actuaciones a realizar tienen como objetivo el
aumento de la calidad de los servicios turísticos, la mejo-
ra del medio urbano y natural del municipio, la amplia-
ción y mejora de los espacios de uso publico, el aumen-
to, diversificación y mejora de la oferta complementaria,
la puesta en valor de los recursos turísticos, la creación
de nuevos productos, y la sensibilización e implicación
de la población y agentes locales en una cultura de cali-
dad. Estos Planes son:

- El Plan de Dinamización del Producto Turístico de
Soria, en virtud del Convenio de Colaboración firmado
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la
Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de
Castilla y León y el Ayuntamiento de Soria, y en el cual
las actuaciones previstas están valoradas en 1.343.668,00 €,
financiadas conjuntamente por las tres Administraciones,
de forma que cada una de ellas aporta a este Plan la can-
tidad de 447.896,00 €.

- El Plan de Dinamización del Producto Turístico de
los municipios de Tierras Altas de Soria, en virtud del
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, la Consejería de Cultura y Tu-
rismo de la Comunidad de Castilla y León, la Mancomu-
nidad de las Tierras Altas de Soria y el Centro de Inicia-
tivas Turísticas Tierras Altas. En este Plan, las actuaciones
están valoradas en 1.250.001,00 €, aportando cada una de
las Administraciones firmantes la cantidad de 416.667,00 €.

b) Igualmente, para la protección y promoción de la
imagen de Castilla y León como destino turístico, se ha
concedido al Patronato de Turismo de Soria una subven-
ción directa plurianual en el año 2007 por importe de
141.295,00 € destinada a financiar actividades de pro-
moción turística en su ámbito territorial.

Valladolid, 19 de mayo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1350-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1350-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a cantida-
des invertidas en la provincia de Soria por vía de subven-
ción para la restauración de castillos, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701350, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a cantida-
des invertidas en la provincia de Soria por vía de subven-
ción para la restauración de castillos.

La cantidad concedida mediante subvenciones destina-
das a la restauración de castillos en la provincia de Soria,
en el periodo 2004-2008, ha ascendido a 583.615,06 €.

Valladolid, 16 de mayo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1352-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1352-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a actuacio-
nes en materia de Formación Profesional y de formación
de trabajadores realizadas en la provincia de Soria, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701352 formulada por los Procuradores Don Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre actuaciones de formación profesional en
la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0701352 se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar, que en el año 2007 se ha creado el
Centro Específico de Formación Profesional de Soria
(Acuerdo 198/2007, de 26 de julio, de la Junta de Casti-
lla y León, por el que se crean, integran y suprimen Cen-
tros Públicos Educativos).
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En segundo lugar, que en el periodo 2004-2008 se
han incorporado cuatro nuevas titulaciones de Formación
Profesional en la provincia de Soria, que son:

• Sistemas de Telecomunicación e Informáticos.

• Explotación de Sistemas Informáticos.

• Educación Infantil.

• Alojamiento.

Y en tercer lugar, que en la provincia de Soria las
empresas no han solicitado ningún curso de Formación
Profesional del Sistema Educativo para la formación de
trabajadores en los últimos 4 años. No obstante, en el
año 2006 un grupo de personas que habían trabajado en
las Residencias de Ancianos de la Diputación Provincial
de Soria en Ágreda, solicitó poder realizar el ciclo for-
mativo Cuidados Auxiliares de Enfermería con el objeti-
vo de obtener la formación necesaria para trabajar en la
atención de Ancianos en las Residencias de la Diputa-
ción Provincial de Soria. Un grupo del mencionado ciclo
formativo se autorizó en el curso 2006/2007 con una dis-
tribución horaria adaptada a las necesidades de los traba-
jadores. Y con el mismo objetivo se autorizó en el curso
2007/2008 el funcionamiento de un grupo del ciclo for-
mativo Cuidados Auxiliares de Enfermería para la for-
mación de un grupo de trabajadores de la zona de Arcos
de Jalón, también con una distribución horaria adaptada
a las necesidades de los trabajadores.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1360-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1360-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
colegios privados concertados en la provincia de Valla-
dolid que no son colegios mixtos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701360 formulada por la Procuradora Doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-

lista, sobre colegios concertados en la provincia de Va-
lladolid.

En respuesta a la P.E./0701360 se manifiesta lo que
sigue:

En la provincia de Valladolid existen los siguientes
centros educativos privados concertados que no son cen-
tros mixtos: Centro “Peñalba”, Centro “Pinoalbar”, Cen-
tro “Alcazarén”, y Centro “La Inmaculada Concepción”.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1361-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1361-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a ejecución
del Plan de Éxito Escolar, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701361 formulada por la Procuradora Doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre ejecución del plan del éxito escolar.

En respuesta a la P.E./0701361 se manifiesta lo que sigue:

Mediante Resolución de 29 de enero de 2008, de la
Viceconsejería de Educación Escolar, se establecen los
aspectos básicos del “Programa para la Mejora del Éxito
Escolar”.

El “Programa para la Mejora del Éxito Escolar” tiene
como finalidad incrementar el nivel de éxito escolar de
los alumnos de los centros públicos de Castilla y León,
realizando actuaciones preventivas del fracaso escolar.

Hasta el 31 de marzo de 2008, la única medida con-
templada en el “Programa para la Mejora del Éxito Esco-
lar” que ha entrado en funcionamiento es la correspon-
diente al Refuerzo educativo del alumnado de 2º de Edu-
cación Primaria.

La Resolución de 8 de febrero de 2008, de las Direc-
ciones Generales de Recursos Humanos; Planificación,
Ordenación e Inspección Educativa; y Calidad, Innova-
ción y Formación del Profesorado, por la que se desarro-
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llan los aspectos básicos del “Programa para la Mejora
del Éxito Escolar”, dispone que la medida de “Refuerzo
educativo del alumnado de 2º de Educación Primaria
será de aplicación en los centros que se seleccionen en
cada provincia y será de aplicación a lo largo de todo el
curso escolar.

La aplicación de esta medida conlleva el incremento
del profesorado en un maestro de primaria, que atenderá
individual y colectivamente al alumnado con retraso cu-
rricular en las áreas instrumentales básicas.

Esta medida se ha iniciado el pasado 9 de enero
de 2008 en dos centros por provincia, con la dotación de un
maestro por centro. El coste económico del total hasta 31
de marzo de 2008 ha supuesto un importe de 143.316 €.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1362-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1362-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a ejecución
del Plan Específico de Recuperación y Seguimiento de
Alumnos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701362 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre ejecución del Plan Específico de Recupera-
ción y Seguimiento de alumnos.

En respuesta a la P.E./0701362 se manifiesta lo que sigue:

Mediante Resolución de 29 de enero de 2008, de la
Viceconsejería de Educación Escolar, se establecen los
aspectos básicos del “Programa para la Mejora del Éxito
Escolar”, estableciendo una serie de medidas, entre las
que no figura el denominado Plan Específico de Recupe-
ración y Seguimiento de alumnos.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1363-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1363-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a ejecución
del Plan de Profesor de Refuerzo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701363 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre ejecución del Plan de Profesor de Refuerzo.

En respuesta a la P.E./0701363 se manifiesta lo que sigue:

Mediante Resolución de 29 de enero de 2008, de la
Viceconsejería de Educación Escolar, se establecen los
aspectos básicos del “Programa para la Mejora del Éxito
Escolar”, y los datos correspondientes a la ejecución pre-
supuestaría del mismo, a fecha 31 de marzo de 2008, ya
se han aportado en la respuesta a la Pregunta Escrita nú-
mero 0701361 formulada por esta misma Procuradora.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1364-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1364-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recauda-
ción por diversos tributos en los meses de octubre, no-
viembre y diciembre de los años 2006 y 2007, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0701364,
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernán-
dez Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “recaudación por diversos tributos en los
meses de octubre, noviembre y diciembre de los años 2006
y 2007”.

Se adjunta Anexo con el importe de la recaudación
en los meses de octubre, noviembre y diciembre de cada
uno de los años 2006 y 2007 obtenida por los tributos de

Sucesiones y Donaciones, Patrimonio, Transmisiones
Patrimoniales, Actos Jurídicos Documentados, Medios
de Transporte, Ventas Minoristas de Hidrocarburos, Tasa
de Juego y Tasas de la Comunidad, con detalle provin-
cial de los mismos y recaudación por los servicios cen-
trales.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

LA CONSEJERA,

Mª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 1366-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1366-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe
de los créditos y las obligaciones reconocidas del Presu-
puesto de la Comunidad en los capítulos 6 y 7 del ejer-
cicio 2007, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701366, for-
mulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “créditos iniciales, definitivos y obligaciones
reconocidas en los capítulos 6 y 7 del presupuesto de la
Comunidad para 2007, expresados por organismos autó-
nomos y provincias”

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta un
Anexo con los datos solicitados, que ya fueron facilitados
en la contestación a la pregunta escrita P.E./0700901.

Valladolid, 20 de mayo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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P.E. 1367-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1367-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando María Rodero García, relativa a superviso-
res en los viajes organizados por el “Club de los 60”, pu-

blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6
de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1367-I, for-
mulada por D. Fernando Rodero García, Procurador
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perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
supervisores en los viajes organizados por el “Club de
los 60”

La selección del personal laboral temporal, en 2007,
se ha realizado a través de la Bolsa de Empleo de Ani-
madores culturales, categoría profesional a la que perte-
necen los trabajadores contratados con funciones de apo-
yo a los grupos de personas mayores participantes en el
programa de viajes del Club de los 60, conforme a lo dis-
puesto en el Anexo III del Convenio colectivo vigente.

Asimismo, en cuanto a las retribuciones, el personal
citado ha percibido las establecidas en el Convenio co-
lectivo vigente para el personal laboral para la categoría
profesional de Animadores Culturales. Y, las mismas
han sido abonadas con cargo al Capítulo I del Presupues-
to, para 2007, de la Gerencia de Servicios Sociales, con-
cretamente, destinado al pago de retribuciones básicas y
retribuciones complementarias.

Valladolid, a 26 de mayo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1373-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1373-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a sector de la ma-
dera y el mueble de calidad en la provincia de Soria, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6
de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001373 formulada por la Procuradora doña Mó-
nica La Fuente Ureta del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al sector de la madera y el mueble de calidad en
la provincia de Soria.

En contestación a la pregunta de referencia, la res-
puesta se va a centrar en la industria del mueble que es la
que está sufriendo una crisis y falta de competitividad,
ya que la industria de la carpintería y del tablero es com-
petitiva y está soportando los efectos de la crisis inmobi-
liaria y la industria del aserrío está manteniendo sus ni-
veles de empleo y facturación aunque en ella sería nece-

sario incentivar la tecnología y el fomento de nuevos
productos.

La realidad industrial del sector del mueble en Soria
y en general en Castilla y León no difiere, a grandes ras-
gos, del resto de las industrias manufactureras, cuya
principal carencia se encuentra en la falta de competitivi-
dad, situación heredada de una visión enfocada al pro-
ducto y unos sistemas productivos desarrollados para
mercados inmaduros.

La principal causa de esta pérdida de competitividad,
como ya se ha se dicho, es una estructura empresarial fo-
calizada en la industrialización de “mi” producto que
compite sobre todo en precio y se ha encontrado con paí-
ses emergentes (china, Vietnam, India, este de Europa, ...)
que son mas competitivos en precio que nosotros. La
presión de los mercados emergentes (Asia sobre todo) y
la deslocalización de fabricantes europeos, hacen de este
sector muy sensible a competencia en precio. La necesi-
dad de diferenciarse y de adoptar medidas de permanen-
cia que no se basen exclusivamente en la producción son
necesarias y urgentes en este sector.

Debilidades del sector:

• Falta de recursos humanos adecuados (profesiona-
lidad).

• Falta de competitividad (valor/precio desfasado).

• Canales de distribución tradicional (fábrica-agente
multicartera-tienda), sin orientación al cliente.

• Ausencia de marcas reconocidas (sólo existen fá-
bricas y tiendas).

• Desconocimiento de las necesidades del cliente.

• Plazos de entrega largos.

• Visión de producto.

• Sistemas de fabricación “artesanos”.

• Ausencia de diseño (copia - seguidismo).

• Falta de colaboración. Aislacionismo.

• Falta de I+D+i en diseño, materiales, producción,
comercialización, etc.

• Falta de iniciativa empresarial.

• Bajas economías de escala.

Amenazas del sector:

• Competidores externos (Asia, Europa oriental,..).

• Concentración de la distribución.

• Reducción del ciclo de vida del producto.

• Endeudamiento del consumidor final.
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ACCIONES REALIZADAS

La industria manufacturera de nuestra zona, y espe-
cialmente la industria del mueble con tasas de eficiencia
escasísimas del 10% al 15%, necesitan integrar en su
idea de negocio el marketing y la distribución para poder
competir con fabricantes asiáticos cuyos costes producti-
vos son muy inferiores a los nuestros y con una calidad
creciente. Los sistemas productivos de Asia nos aventa-
jan en tecnología, organización de la producción y em-
piezan a incorporar los sistemas de calidad (introducción
de ISOs en China y Vietnam) para garantizar una calidad
contrastada.

Financiación de proyectos al sector en Soria:

• Subvenciones directas a las inversiones en el sec-
tor para mejorar sus infraestructuras y equipos.

• Subvenciones para acciones de internacionali-
zación de las empresas.

• En 2006-07 se financió un proyecto para trabajar
en 2 aspectos clave de la supervivencia en el sec-
tor, la marca y el canal de distribución. Han parti-
cipado 9 empresas sorianas y se ha trabajado en la
implantación de corners (espacios cedidos por la
tienda al fabricante para que implante su imagen
de empresa y producto); desarrollo de producto
para grandes distribuidores; y desarrollo de un mo-
delo de franquicias.

• En 2004-05 se financió un plan para la interna-
cionalización del sector del mueble de CYL, entre
las que figuran 16 empresas del sector del mueble
de Soria, de las 40 participantes.

• En 2004 se financió la implantación de oficinas
técnicas de diseño en 9 empresas de Soria.

ACCIONES A REALIZAR

Es imprescindible mantener la cuota de mercado,
para lo cual hay que crear marca y dominar o llegar a
acuerdos con los canales de distribución.

Ello es posible creando plataformas de comerciali-
zación que den el salto hacia atrás incorporando en su
negocio a la industria manufacturera regional como pro-
veedores preferentes.

Finalmente, reseñar que actualmente se está trabajan-
do en varios proyectos integrales que incorporan todo el
proceso del negocio desde el consumidor al fabricante
(target al que dirigirse, canal de entrada, diseño y desa-
rrollo de producto e industrialización del producto). Es-
tos proyectos están en fase de diseño y de búsqueda de
empresas participantes y tienen el carácter innovador de
ser en si mismo modelos de negocio donde la empresa
aprende a la vez que crea negocio.

Valladolid 17 de mayo de 2008
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1374-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1374-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a proyecto de mu-
sealización de la villa romana de Las Cuevas en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6
de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701374, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Mónica Lafuente Ureta, relativa a proyecto de musea-
lización de la villa romana de Las Cuevas en Soria.

La Consejería de Cultura y Turismo ha suscrito un
convenio de colaboración con la Diputación Provincial
de Soria para proteger, conservar y difundir la villa ro-
mana de la Dehesa, sita en Las Cuevas (Soria).

Se han ejecutado las obras de cubrición y cerramiento
de la villa y se han realizado pasos de accesos, informa-
ción, control y pasarelas para la visita.

Esta Consejería ha aportado al proyecto 1.405.573,90 €,
no obstante la inversión debe completarse con próximos
compromisos de las instituciones competentes.

Así mismo, se ha tenido conocimiento de que la Di-
putación Provincial de Soria, titular de este conjunto mu-
sivario, ha solicitado la relación de actuaciones pendien-
tes para la musealización de la villa romana, con el obje-
to de promover un convenio entre el órgano local y el
Ministerio de Cultura. La Consejería de Cultura y Turis-
mo valorará en su momento la posibilidad de participar
en este acuerdo, así como el grado de implicación que le
corresponde.

Valladolid, 16 de mayo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1380-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 1380-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a proyectos impulsa-
dos en el Programa de Cooperación Transfronteriza Inte-
rreg III-A, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0701380,
formulada por el Procurador D. Manuel Fuentes López,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “proyectos impulsados en el programa de cooperación
transfronteriza interreg III-A”.

En contestación a la pregunta arriba indicada, a conti-
nuación se detalla la información solicitada:

1.- Proyectos que la Junta de Castilla y León ha im-
pulsado en el Programa de Iniciativa Comunitaria IN-
TERREG IIIA España-Portugal de Cooperación Trans-
fronteriza en cada una de las dos áreas de cooperación.

Los organismos dependientes de la Administración
Regional de Castilla y León han promovido, bien como
socios bien como jefes de fila, la realización de 66 pro-
yectos en las tres convocatorias realizadas por el Progra-
ma INTERREG IIIA España-Portugal de Cooperación
Transfronteriza.

En el Subprograma Castilla - Norte (ámbito básico
correspondiente a las provincias de Zamora y Salaman-
ca) se han impulsado los proyectos siguientes:

Por su parte, en el Subprograma Castilla - Centro
(ámbito básico correspondiente a la provincia de Sala-
manca) los proyectos impulsados se relacionan a conti-
nuación:

2.- Liquidación final del presupuesto adjudicado a
cada proyecto
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A esta fecha la ejecución media de la Administración
Regional de Castilla y León en los proyectos en que par-
ticipa es del 86 por ciento. La mayor parte de los proyec-
tos aprobados en la segunda y en la tercera convocatoria
del Programa se encuentran todavía en ejecución por lo
que estas cifras son provisionales. De acuerdo con las
prórrogas aprobadas, deberán estar finalizados a 30 de
septiembre de 2008.

3.- Localidades en las que se han desarrollado los
proyectos del Programa INTERREG IIIA?

Las actuaciones recogidas en los proyectos presenta-
dos por los distintos organismos de la Junta de Castilla y
León tienen un efecto directo en el espacio de frontera,
pero dado que muchas de ellas presentan contenidos in-
materiales (investigación, intercambios de alumnos y
profesores, promoción del patrimonio histórico y cultu-
ral, cooperación institucional, campañas de divulgación,
etc...) no pueden asignarse a localidades concretas.

Valladolid, 27 de mayo de 2008

LA CONSEJERA,

Mª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 1418-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1418-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín
Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a cons-
trucción de una escuela infantil en el Barrio de “El Car-
men” en la ciudad de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 87, de 19 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 1418-I, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª María Sirina
Martín Cabria y Dª Mª Luz Martínez Seijo, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, en re-
lación con la escuela infantil del barrio de “El Carmen”
de Palencia

Entre las previsiones de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades para la VII Legislatura está la
posible construcción de un centro infantil en la ciudad de
Palencia.

En cuanto a la financiación, se ajustará a lo estableci-
do en el Decreto 136/2003, de 26 de noviembre, que es-
tablece las normas de financiación y condiciones genera-
les para la creación y puesta en funcionamiento de cen-
tros dirigidos a la conciliación de la vida familiar y
laboral. Y, asimismo establece como posibles beneficia-
rios de las ayudas a las Entidades Locales de la Comuni-
dad de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León viene concediendo una
subvención en torno al 80 % del coste total de la obra,
una vez presentada la solicitud por parte del Ayunta-
miento interesado, junto a la documentación establecida
en el citado Decreto; sin que hasta el momento el Ayun-
tamiento de Palencia haya formulado solicitud alguna al
respecto.

En todo caso, el centro sería construido por el Ayun-
tamiento en una parcela de su propiedad, una vez que li-
cite las obras. La parcela será determinada por el propio
Ayuntamiento y el plazo de ejecución vendría determina-
do por el anteproyecto o proyecto de ejecución de la obra
que también es competencia municipal.

Valladolid, a 26 de mayo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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